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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona recurrente o particular, en contra de la respuesta del sujeto obligado, Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, a la solicitud de acceso a la información pública 00036/FELIPRO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

El veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información, a través del Sistema SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
solicito el seguimiento y estado que guarda la denuncia con numero DE TURNO Q/03362/2025 AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: H. AYUNTAMIENTO SAN FELIPE DEL PROGRESO POR MOTIVO DE SE TURNA LA PRESENTE A LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, POR SER LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DENUNCIA, TODA VEZ QUE SE TRATA DE SUPUESTAS IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS COMETIDAS POR UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A DICHO MUNICIPIO.” (Sic) 

“Modalidad de Entrega: 
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _Hlk180050207]El siete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos: 

“	En atención a la solicitud referida al seguimiento y estado que guarda la denuncia con número de turno Q/03362/2025, me permito informar que una vez realizada la revisión correspondiente en los archivos y registros de denuncias de la Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, no se localiza antecedente alguno de haber recibido dicha denuncia hasta la fecha de emisión de este informe. En consecuencia, no es posible emitir pronunciamiento respecto del seguimiento, estado procesal o resolución de esta, en virtud de que no ha sido formalmente recibida ni registrada por esta Contraloría Municipal. Se sugiere, en su caso, realizar la verificación correspondiente con la instancia que haya emitido o canalizado el turno referido, a efecto de determinar si el documento se encuentra en trámite de remisión o si fue dirigido a otra autoridad competente. Sin más por el momento, quedo atento para cualquier aclaración o información complementaria.” (Sic)

El Sujeto Obligado acompañó a su respuesta el oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, solicitando al Contralor Municipal, se atendiera el requerimiento.

III. Interposición del Recurso de Revisión

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
no se esta dando cumplimiento a la solicitud de información requerida, toda vez que si se cuenta con un acuse por parte del Sistema de atención mexiquense en el cual se indica el turno a la autoridad competente por tanto se esta obstruyendo el acceso a la información así como el no cumplimiento a la iniciación o seguimiento a una denuncia presentada.” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
no se esta actuando de acuerdo a lo establecido dentro de la ley de responsabilidades administrativas, se anexa ala presente el acuse y estatus que se presenta en el sistema de atención mexiquense.” (Sic)

El Particular adjunto la digitalización de la queja presentada por medio electrónico

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05226/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el veintiocho de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, donde modificó su respuesta, refiriendo que se realizó nueva búsqueda de la información, refiriendo que la queja Q/03362/2025 si se encuentra registrada, por lo que ha sido debidamente turnada a la Autoridad Investigadora, conforme a lo establecido por la normatividad aplicable y que dicha queja se encuentra en etapa de investigación y recabación de pruebas dentro del procedimiento. 

d) Ampliación de plazo para resolver. El dos de octubre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El ocho de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó de la incompetencia manifestada por el Sujeto Obligado.

TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación; por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió conocer el seguimiento y estado que guarda la denuncia con número Q/03362/2025. 

En respuesta, el Sujeto Obligado comunicó que una vez realizada la revisión correspondiente en los archivos y registros de denuncias de la Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, no se localizó antecedente alguno de haber recibido dicha denuncia; ante tal circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la negativa de la información, refiriendo que contaba con un acuse por parte del Sistema de atención mexiquense en el cual se indica el turno a la autoridad competente, Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, una vez aplicada la suplencia en la deficiencia de la queja establecida en el artículo 181 de dicha Ley.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información negativa de la información; por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, cabe precisar que los artículos 110, 111 y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México , prevé que dentro de los Municipios se deberá contar con un órgano interno de control municipal, que será el encargado de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competente para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos y cuyo titular se denomina Contralora o Contralor; y que tiene diversas funciones, entre las que se encuentra, recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Así, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente,  se advierte que el Ente Recurrido tunó la solicitud de información así como el requerimiento de informe justificado a la Contraloría Municipal, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.
 
De tales circunstancias, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de San Felipe del Progreso cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que  turnó la solicitud de información al área con atribuciones para conocer de lo peticionado.

Sentado lo anterior, es de hacerse referencia que en respuesta, el Sujeto Obligado comunicó que  una vez realizada la revisión correspondiente en los archivos y registros de denuncias de la Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, no se localizó antecedente alguno de haber recibido dicha denuncia, esto es alegó la inexistencia de la información.
Sobre el tema, el Criterio orientador SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Además, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

No obstante lo anterior, durante la substanciación del presente recurso, el Sujeto Obligado modificó su respuesta, refiriendo que en su momento la Contraloría Interna Municipal realizó la consulta correspondiente en la Plataforma del Sistema de Atención Mexiquense (SAM). Dicha consulta no arrojó resultados, por lo cual se informó que no se contaba con registro de dicha queja. Sin embargo, derivado del recurso de revisión interpuesto por el ciudadano se realizó una segunda verificación y se contactó a la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México (SECOGEM) al departamento de soporte técnico del Sistema de Atención Mexiquense (SAM), quienes informaron que el portal presentaba una falla técnica temporal que impedía visualizar correctamente algunas quejas en el sistema. Una vez corregida dicha falla, se pudo constatar que la queja Q/03362/2025 sí se encuentra registrada, por lo que ha sido debidamente turnada a la Autoridad Investigadora, conforme a lo establecido por la normatividad aplicable. En este momento, dicha queja se encuentra en etapa de investigación y recabación de pruebas, dentro del procedimiento correspondiente”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que si bien el Sujeto Obligado señaló que desconocía la queja señalada en la solicitud y en informe aclaró que dicha situación sucedió pues el sistema manejado por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México , tuvo una falla técnica para visualizar los asuntos turnados, lo cual se traduce a las razones por las cuales no contaban con la información; también lo es que señaló el estado procesal actual de la queja y el seguimiento, consistente en que se había turnado a la autoridad investigadora y esta había iniciado la etapa de investigación y se encontraba recabando pruebas, es decir, dicha información da cuenta de lo peticionado, con lo cual dio atención a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y por lo tanto, la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 05226/INFOEM/IP/RR/2025 en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, al modificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento del Particular, que,  en el presente caso,  en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado refirió no contar con información relativa al estado de la queja. No obstante, durante la substanciación del presente recurso,  modificó su respuesta, informándole el estado de la misma. Por lo anterior, se determinó sobreseer el recurso al quedar sin materia por las razones antes expuestas. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 05226/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 00036/FELIPRO/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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